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deberá aprobar la relación del profesorado con el que contará el centro,
que cumplirá los requisitos establecidos en la Orden de 23 de febrero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se regulan las
titulaciones mínimas y condiciones que deben poseer los Profesores para
impartir formación profesional específica en los centros privados y en
determinados centros de titularidad pública.

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

3184 ORDEN de 27 de diciembre de 1999 por la que se autoriza

el cambio de titularidad del centro de Formación Profe-

sional Específica «Escuela Familiar Agraria Guadaljucén»,

sito en Mérida (Badajoz), que en lo sucesivo será ostentada

por la Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Extremadura.

Visto el expediente promovido por la titularidad del centro privado
de Formación Profesional Específica «Escuela Familiar Agraria Guadal-
jucen», sito en la calle Estación de Aljucén, sin número, de Mérida (Badajoz),
en solicitud de cambio de titularidad del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad del centro privado de For-
mación Profesional Específica «Escuela Familiar Agraria Guadaljucen», sito
en la calle Estación de Aljucén, sin número, de Mérida (Badajoz), que
en lo sucesivo será ostentada por la Federación de Escuelas Familiares
Agrarias de Extremadura que, como cesionaria, quedará subrogada en
la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al centro cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas
y préstamos que el centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Cultura, las derivadas, en su caso, de la condición de centro
concertado, aquellas que le correspondan en el orden docente y las que
se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.—El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

3185 ORDEN de 27 de diciembre de 1999 por la que se autoriza

el cambio de titularidad del centro de Formación Profe-

sional Específica «Escuela Familiar Agraria La Casagran-

de», sito en Valdivia (Badajoz), que en lo sucesivo será

ostentada por la Federación de Escuelas Familiares Agra-

rias de Extremadura.

Visto el expediente promovido por la titularidad del centro privado
de Formación Profesional Específica «Escuela Familiar Agraria La Casa-
grande», sito en la carretera de Entrerríos, sin número, de Valdivia (Ba-
dajoz), en solicitud de cambio de titularidad del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad del centro privado de For-
mación Profesional Específica «Escuela Familiar Agraria La Casagrande»,
sito en la carretera de Entrerríos, sin número, de Valdivia (Badajoz), que
en lo sucesivo será ostentada por la Federación de Escuelas Familiares
Agrarias de Extremadura que, como cesionaria, quedará subrogada en
la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al centro cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas
y préstamos que el centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Cultura, las derivadas, en su caso, de la condición de centro
concertado, aquellas que le correspondan en el orden docente y las que
se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.—El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

3186 ORDEN de 27 de enero de 2000 por la que se inscribe en

el Registro de Fundaciones Culturales de Competencia Esta-

tal la denominada «Fundación ARQ ART para la Promo-

ción de la Arquitectura y el Arte».

Examinado el expediente incoado a instancia de don Salvador Díaz
Magro, solicitando la inscripción de la «Fundación ARQ ART para la Pro-
moción de la Arquitectura y el Arte» en el Registro de Fundaciones Cul-
turales, Docentes, de Investigación y Deportivas, según lo dispuesto en
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General y en el Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto
316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la fundación.—La fundación anteriormente
citada fue constituida en Madrid el 3 de diciembre de 1999, según consta
en escritura pública número 2.626, otorgada ante el Notario del Ilustre
Colegio de Madrid don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, por las personas que
a continuación se citan: Don Salvador Díaz Magro, don Federico del Castillo
Manibog y doña Carolina Díaz Amunárriz. Los dos primeros en su propio
nombre y derecho, también don Salvador Díaz Magro, en nombre y repre-
sentación, como mandatario verbal de su hijo don Esteban Díaz Amunárriz
y doña Carolina Díaz Amunárriz, además de por sí, en nombre y repre-
sentación de la sociedad civil «Galería Salvador Díaz, S. C.».

Segundo. Domicilio, ámbito y tipo de la fundación.—El domicilio de
la fundación quedó establecido en Madrid, calle Sánchez Bustillo, núme-
ro 7; su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio del Estado
y extranjero y se trata de una fundación cultural.
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Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la fundación: La
cantidad total dineraria de 2.000.000 de pesetas, equivalente a 12.020,24
euros; siendo el desembolso inicial del 25 por 100, o sea, la cantidad de
500.000 pesetas, equivalente a 3.005,06 euros, dicha dotación ha sido ingre-
sada en entidad bancaria y una colección de cuadros de la pintora Josune
Amunárriz, valorada en 8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros).

Cuarto. Fines de la fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la fundación los siguientes: a) Fomentar y promover las relaciones de
la arquitectura y el arte en sus distintas manifestaciones. B) Promover
actividades culturales dentro del campo de la arquitectura y el arte. El
desarrollo de los fines de la fundación se efectuará a través de algunas
de las formas siguientes de actuación:

Actividades culturales relacionadas con la arquitectura y el arte en
general.

Convocatorias de concursos sobre arte y arquitectura.
Actividades en España y en Comunidad Europea, como apoyo a las

nuevas generaciones de artistas.
Concesión de ayudas económicas, otorgando subvenciones a institu-

ciones.
Participación en el desarrollo de las actividades de otras entidades

que realicen actividades coincidentes o complementarias con las de la
propia fundación.

Realización de estudios, investigaciones, cursos y conferencias.
Publicaciones, exposiciones y otras actividades culturales.

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Patrono y Presidente:
Don Salvador Díaz Magro; Patrono y Vicepresidente: Don Esteban Díaz
Amunárriz; Patrono y Secretario: Don Federico del Castillo Manibog, y
Patrono: La sociedad civil «Galería Salvador Díaz, S. C.», a través de doña
Carolina Díaz Amunárriz, según consta en escritura pública número 2.626,
otorgada en Madrid el 3 de diciembre de 1999, ante el Notario del Ilustre
Colegio de Madrid don Ignacio Paz-Ares Rodríguez. En dicha escritura
consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 24 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Real Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las dis-
posiciones anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura de 18 de mayo de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se delegan en el Secretario
general técnico del Departamento las competencias atribuidas al Ministro
de Educación y Cultura, en cuanto titular del Protectorado, por la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y por el Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción, en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento, de la fundación cultural, denominada «Fundación ARQ ART para
la Promoción de la Arquitectura y el Arte», de ámbito estatal, con domicilio

en Madrid, calle Sánchez Bustillo, número 7, así como el Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Esta Resolución deberá ser notificada a los interesado, a los efectos
que establece el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, indicándoles que, contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente. Asimismo, esta resolución podrá ser recurrida potesta-
tivamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto. Protectorado de Fundaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

3187 ORDEN de 10 de febrero de 2000 por la que se establecen

las bases reguladoras y se convocan ayudas y subvenciones

para la realización de programas de cooperación y volun-

tariado sociales con cargo a la asignación tributaria del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, regula los fines de interés
social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 33/1987, de
23 de diciembre, y el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, establece
los requisitos y procedimientos para solicitar las correspondientes sub-
venciones. Ambos Reales Decretos han sido modificados por el Real Decre-
to 223/1991, de 22 de febrero.

Los citados Reales Decretos constituyen, junto con las disposiciones
contenidas en la presente Orden, las bases reguladoras de las subvenciones
que por la misma se convocan.

Para atender a los fines previstos en las normas citadas, los Presu-
puestos Generales del Estado han consignado los oportunos créditos.

La presente convocatoria recoge las experiencias derivadas de la gestión
de las convocatorias anteriores y se adapta a la normativa sobre sub-
venciones contenida en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria en la redacción que dichos artículos recibieron
por los artículos 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1991; 17.2 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992; 16 de
la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995, y 135.4 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprobó
el Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas, adecuó el procedimiento de concesión de ayudas y sub-
venciones a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en lo sucesivo, LRJ-PAC).

No obstante, las modificaciones operadas en la mencionada Ley 30/1992
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en materia de procedimiento admi-
nistrativo, hacen necesaria una nueva adaptación de las bases publicadas
en ejercicios precedentes a la LRJ-PAC, a la vez que se introducen deter-
minadas mejoras de redacción y de sistemática, así como una mayor racio-
nalización en cuanto a los criterios de control de las subvenciones y de
justificación de los gastos, más acorde con la consecución de los fines
de la subvención concedida y con la experiencia constatada respecto de
los usos y relaciones propias del tráfico jurídico privado.

La definición de los programas de interés general y la delimitación
de las prioridades que se han de tener en cuenta para la concesión de


